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PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS QUE HA DE REGIR EL PROCEDIMIENTO ABIERTO PARA LA ADJUDICACIÓN DE LA EXPLOTACIÓN DEL BAR ANEJO A LA ESCUELA PERMANENTE DE ADULTOS Y PISCINA DE VERANO MUNICIPALES, ASÍ COMO PARA  LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS.
Objeto del Contrato. Será la adjudicación por procedimiento abierto, que mediante contrato se formalice, para la explotación de la concesión del Bar existente en la piscina municipal de verano y anejo a la Escuela Permanente de Adultos (EPA) de L’Eliana, así como para la realización de actividades complementarias preferentemente de carácter musical.
Se establece el procedimiento abierto, y, en consecuencia, toda persona física o jurídica interesada, podrá presentar  proposición al local cuya explotación sale a licitación.

Duración del Contrato. Será de DOS AÑOS prorrogable.
Tipo de Licitación. Se fija como tipo de licitación la cantidad anual de CUATRO MIL SETECIENTOS EUROS anuales (4.700,00 euros IVA incluido), al alza.

Entendiéndose que en el precio de adjudicación, no estarán comprendidos los gastos e impuestos que deberán ser de cuenta del adjudicatario.

El importe de la adjudicación (canon) variará anualmente, aplicándole los incrementos o decrementos con arreglo al índice de precios al consumo.

Forma de Pago: El precio de la adjudicación será ingresado por el adjudicatario, en la Depositaría Municipal, por cuartas partes anticipadas, el día primero de cada uno de los meses de enero, abril, julio y octubre de cada año. En el momento de firma del Acta de Inicio del servicio se ingresará la parte proporcional de la cuarta parte anticipada que corresponda por la fecha de firma.
Derechos y Deberes. 

Deberes del Ayuntamiento:


El Ayuntamiento pondrá a disposición del adjudicatario:

a) El local denominado Bar de la Piscina de Verano y EPA con sus instalaciones, así como un espacio de terraza exterior de 12,5 x 4 m² en el  espacio peatonal de fachada y un aseo (ver anexo II), todos ellos de propiedad municipal, así como las instalaciones y equipamiento que se incluye en el anexo I del Pliego de Prescripciones Técnicas, unido al presente Pliego como parte consustancial del mismo.

b) Los medios relacionados en el citado ANEXO I del Pliego de Condiciones Técnicas, serán comprobados y firmados por la Corporación y el adjudicatario, mediante la oportuna Acta de Inicio de Actividad, previa a la explotación del servicio por el adjudicatario.

Derechos del Ayuntamiento:

El Ayuntamiento de L'Eliana se reserva las siguientes facultades y derechos:

a) A adoptar, dentro de los tres meses anteriores a la finalización del plazo contractual o sus prórrogas, las disposiciones encaminadas a que la entrega efectiva de los bienes se verifique en las condiciones convenidas.

b) A resolver el contrato en los supuestos del art. 206 de la LCSP,  o como consecuencia de acuerdos adoptados por la administración con posterioridad al contrato; Así como a rescatar el servicio o suprimirlo por razones de interés público.

El adjudicatario quedará obligado a:

1.- Satisfacer el precio de la adjudicación en la forma  prevista en pliego.

2.- Adquirir a su cargo, el equipamiento profesional de bar establecido como mínimo, en el Anexo III. Dicho equipamiento (mobiliario y maquinaria) para equipar la sala de bar y almacén especificadas en Anexo III, debe ser propio del sector de hostelería. No se admitirán maquinarias y mobiliarios que no cumplan esta especificación.

3.- Al pago de:

· todos los suministros energéticos del local (energía eléctrica, gas, etc.). 

· el suministro de agua  que sea consumida por el local destinado a la explotación del bar. 
· la tasa de recogida y transporte de residuos sólidos urbanos y la tasa de eliminación y tratamiento de residuos sólidos urbanos que le corresponda al local.

· el servicio telefónico del mismo, en su caso.
· sistemas de alarmas, en su caso.

El adjudicatario vendrá obligado al abono por dichos conceptos y su justificación de pago, con la periodicidad que fije el Ayuntamiento.

El adjudicatario indemnizará al Ayuntamiento por la energía eléctrica consumida en base a la medición del contador sectorial existente en el cuadro general de distribución, aplicándose como precio de kw el mismo facturado por la compañía suministradora para el contador general que alimenta dicho cuadro del bar. La lectura y facturación de este suministro será trimestral.
Dado que existe contador individual de agua, el adjudicatario queda obligado a contratar póliza de suministro de agua al local con el concesionario municipal de suministro de agua potable (actualmente Aquagest).
4.- El adjudicatario deberá estar presente y firmar en su caso (a la finalización del contrato) en el acto de levantamiento del Acta de finalización del servicio, acta que incluirá el conteo y estado del material relacionado en el acta de inicio de actividad.

5.- A prestar el servicio con la continuidad convenida de acuerdo con el siguiente calendario y horario que se considerará mínimo, pudiendo ofertarse mejoras en el proyecto de prestación del servicio:

Durante todo el año, el establecimiento dado que va a dar servicio a la EPA, Piscina de Verano y Cine de Verano, deberá dar cobertura a la totalidad de los siguientes horarios de funcionamiento de dichos centros:

CALENDARIO Y HORARIO EPA.

Del 1 de septiembre a 30 de junio. De 9 a 20’00 horas. De Lunes a Viernes.

Del 1 al 20 de julio están los profesores. De 9’00 a 14’00 horas. De lunes a Viernes.

CALENDARIO SALÓN DE ACTOS EPA

Los domingos y festivos de todo el año de 17’00 a 20’00

CALENDARIO Y HORARIO PISCINA DE VERANO

De 15 de junio a 15 de septiembre

Los Lunes cerrado

M, Mi, J y Vi de 12 horas a 18’30 horas (desde las 10’00 horas si hay cursillos)

S y D de 11’00 horas a 19’00 horas

CALENDARIO Y HORARIO CINE DE VERANO

Del 1 de Julio al 31 de Agosto. De Lunes a Domingo. De 21’00 a fin de película (01’00 horas).

En todo caso deberá cumplirse la regulación horaria establecida por la ORDEN 15/2010, de 23 de diciembre, de la Conselleria de Gobernación, por la que se regulan los horarios de espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos, para el año 2011. 
Cualquier tipo de actividad del bar que emita ruido y/o sonidos, no podrá interferir con la actividad educativa de la EPA, ni con las proyecciones del cine de verano.

6.- El adjudicatario será responsable del mantenimiento de la totalidad de espacios (sala, terraza, almacén y aseo), mobiliario, instalaciones y equipamiento durante el periodo de concesión, asumiendo la limpieza diaria de los mismos y reparando a su cargo todos los desperfectos que en ellos puedan producirse. Asimismo asumirá todos los gastos de mantenimiento periódico de las instalaciones existentes (instalación de gas, plantas de interior, instalación eléctrica, fontanería, aire acondicionado, instalación de extracción, alarma, telefonía, etc.). Serán por cuenta del adjudicatario las revisiones de las instalaciones del local que exija la legislación vigente, y con la periodicidad que se regule en las mismas (instalaciones de baja tensión, instalación contraincendios, instalaciones de gas…), debiendo ocuparse de contratar dichas revisiones con empresas autorizadas al efecto. Serán por cuenta del adjudicatario las desinfecciones y desinsecciones del local que sean obligatorias en aplicación de la legislación sanitaria en vigor para este tipo de establecimientos. Se deberá entregar copia al Ayuntamiento, de todas las actas oficiales de resultado de dichas inspecciones en un plazo no superior a siete días desde su ejecución. Se entiende por local en este apartado la sala de bar, terraza, almacén y aseo.
El mantenimiento del mosaico decorativo que ocupa la pared derecha del local según se entra desde el pasillo de vestuarios piscina, corresponderá al adjudicatario evitándose en todo caso el deterioro del mismo. Para ello queda prohibido:

· La realización de taladros, canalizaciones, colocación de materiales adhesivos o cualquier otro elemento sobre el mosaico. El mosaico permanecerá siempre visible en su totalidad no pudiéndose tapar de forma permanente o temporal por ningún elemento. Toda actuación que implique cualquier acción por liviana que sea sobre el mosaico deberá será autorizada previamente por escrito por el Ayuntamiento.

· la colocación de mesas y/o sillas cercanas al mosaico que puedan ir deteriorándolo por impacto de los respaldos, cantos, etc.

· La utilización de productos abrasivos o húmedos en su limpieza (sólo se le quitará el polvo en seco).

· Apoyar o almacenar materiales contra la pared del mosaico.

7.- Toda la maquinaria y mobiliario de cocina, sala, almacén y aseo entregada al concesionario al inicio de la actividad así como la adquirida por él mismo de acuerdo con lo establecido en el punto 2, será adecuadamente mantenida y reparada a cargo del concesionario. Todo el equipamiento será reflejado en la correspondiente Acta de Inicio de Actividad. Todo el equipamiento adquirido por el concesionario en cumplimiento del punto 2 de este apartado , pasará  a propiedad municipal a la resolución o finalización del contrato o cualquiera de sus prórrogas. En caso de producirse una avería en maquinaria o equipamiento que imposibilite su reparación, la sustitución de la misma será a cargo del concesionario, pasando la nueva maquinaria o equipamiento adquirido a propiedad del Ayuntamiento al finalizar el contrato o sus prórrogas. Las averías y reparaciones realizadas deberán ser comunicadas al Ayuntamiento. La sustitución completa de cualquier máquina o equipamiento deberá ser autorizada por el Ayuntamiento previamente y documentada mediante Acta de sustitución. No podrá dejarse sin sustituir ninguna maquinaria o equipamiento reflejada en el Acta de Inicio de Actividad, es decir toda máquina o equipamiento que se estropee deberá ser reparada o sustituida por una de similares prestaciones y características. La retirada de la maquinaria o equipamiento sustituido será a cargo del concesionario.
Serán a cargo del concesionario todos los consumibles que se deriven de las instalaciones (plantas de interior, papel higiénico, jabones, lámparas, etc.), así como de la limpieza de local. Será a cargo del concesionario la totalidad de la limpieza de la sala, almacén, terraza y aseo.
Respecto del aseo del local (anexo II), el concesionario adquiere la obligación de su apertura y cierre en horario exactamente concordante con el del bar, así como de la limpieza diaria de los mismos en su totalidad (fregado de suelos, limpieza de lavabos e inodoros, etc.). 
8.- Será por cuenta del concesionario toda la inversión necesaria para la puesta en marcha de la instalación (mobiliario, maquinaria, equipamientos, vajilla y menaje) y que sean necesarios para poner en marcha la instalación en condiciones de buen funcionamiento y legalidad. El diseño del mobiliario del bar adquirido por el concesionario (mesas y sillas) serán de diseño moderno acorde con el estilo de la sala del bar y deberá ser previamente consensuado con el Ayuntamiento.
9.- Todos los bienes muebles y/o equipamiento que el adjudicatario ofrezca más allá de los mínimos establecidos en el punto 2 del presente apartado para la explotación del Bar o que hayan sustituido durante la concesión a los existentes, pasarán a ser de titularidad Municipal a la finalización del contrato, cualquiera que sea la causa de terminación del mismo.

10.- A la recogida selectiva de los residuos generados como consecuencia de la explotación, en concreto a separar las fracciones de vidrio, envase ligero, papel y cartón y orgánica-rechazo. A tal efecto el concesionario deberá usar los puntos verdes que el Ayuntamiento pone a disposición del adjudicatario que disponen de contenedores para la recogida selectiva de todas las fracciones citadas. Serán a cargo del concesionario los contenedores, cubos interiores que deba usar para la separación previa en el interior del bar, así como su traslado y vertido seleccionado en el punto verde más próximo. El contratista se obligará, a su cargo, a la contratación de un sistema de reciclado de los aceites usados mediante gestor autorizado, contrato que deberá aportar al Ayuntamiento en el plazo máximo de 10 días después de la firma del Acta de Inicio de Actividad. No se admitirá en ningún caso la no selección de residuos sólidos urbanos en bares de propiedad municipal.
11.- La persona o empresa adjudicataria se compromete a no utilizar el nombre del Ayuntamiento en sus relaciones con terceras personas a efectos de facturación de proveedores, siendo el concesionario el único responsable de las obligaciones que contraiga con ocasión de suministros de cualquier clase en el servicio de este local. 
12.- El licitador ofertará, como complemento a la actividad de restauración, dentro de su horario y sin interferir nunca con el resto de actividades municipales que concurren en el espacio (cine de verano, EPA y piscina de verano), una programación de actividades complementarias de carácter  preferentemente musical, de las siguientes características:

· La naturaleza de las actividades no es la de realización de conciertos, sino la de acompañamiento musical, con música tipo jazz, clásica,  cantautor o monólogos.

· La actuación y todo lo que la misma necesite para su desarrollo será por cuenta del adjudicatario. Todas las obligaciones legales respecto de la SGAE y los costes que las mismas puedan suponer serán siempre a cargo del adjudicatario, no teniendo el Ayuntamiento ninguna responsabilidad respecto de las mismas.
· La actuación se realizará siempre dentro del espacio de terraza concedido. Dado que el espacio es limitado el número máximo de personas implicadas en la actuación será de cuatro.
· Se ofertará como mínimo una actuación musical una vez por mes, en periodo estival considerando éste comprendido entre la tercera semana de junio y la segunda de septiembre ambas incluidas (13 semanas), y la semana de Lunes a Domingo (se considera por tanto que el número mínimo de actuaciones a ofertar es de 3). La actuación se desarrollará siempre después de finalizar el horario de la EPA, es decir después de las 21’00 horas. En el tramo de calendario de estos servicios, coincidente con el del Cine de Verano, es decir del 1 de Julio al 31 de Agosto, de Lunes a Domingo, la actuación se desarrollará siempre después de finalizar la proyección de la película.
· Las actuaciones deberán finalizar siempre dentro del horario de finalización legal de la actividad de bar, no pudiendo prolongarse más allá de éste.

· En todo caso será de aplicación la limitación de regulación horaria establecida por la ORDEN 15/2010, de 23 de diciembre, de la Conselleria de Gobernación, por la que se regulan los horarios de espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos, para el año 2011, para la actividad de bar y nunca para la de actividad culturales.
A efectos de la oferta el licitador presentará un calendario de las actividades culturales ofertadas que contendrá: fecha de realización, tipo de actuación y duración de la misma.


Posteriormente, con quince días de antelación a la finalización de cada mes, el adjudicatario presentará al Ayuntamiento, una programación detallada correspondiente al mes siguiente que incluirá para cada actuación: fecha de realización, croquis del espacio donde se va a realizar, hora de inicio y finalización, tipo de actuación, denominación, nombre de la persona/grupo, número de integrantes.

Examinada la programación presentada el Ayuntamiento deberá aprobar y autorizar expresamente la misma. No podrá efectuarse ninguna actuación de las programadas hasta que no se disponga de la autorización formal del Ayuntamiento.
.- DOCUMENTACIÓN.- Además,  los licitadores incluirán la siguiente documentación:

Servicio ofertado y organización.

Calendario y horario del servicio ofertado (con expresión formal del cumplimiento de mínimos exigidos en Pliego).

Número de personas asignadas a la explotación, experiencia de las mismas y disponibilidad de las mismas de toda la documentación exigible por la legislación vigente (carnet de manipulador, etc.).

L’Eliana, 18 de abril de 2011
El Técnico municipal

Fdo.: Sergio Esparza Rico

ANEXO    I.-

EQUIPAMIENTO, INSTALACIONES Y MOBILIARIO CORRESPONDIENTE AL BAR DE LA PISCINA DE VERANO Y EPA MUNICIPAL
Instalaciones:

· Instalación eléctrica completa distribuida en líneas de alumbrado,  emergencia y  fuerza con cuadro general de distribución detrás de la puerta de almacén, con todas las protecciones acordes a la legislación vigente y contador de energía eléctrica COUNTIS E20.

· Instalación de alumbrado completa consistente en:

Alero exterior de entrada: 3 plafones de exterior

Sala de Bar: 13 downlight de 2x26 w empotrados en techo.
Almacén: 2 downlight de 2x26 w empotrados en techo.

Interruptores sectoriales de encendido.

-    Instalación de alumbrado de emergencia consistente en

Emergencias en sala de bar empotradas en techo (3 udades)

Emergencias en almacén sobre puerta de acceso (1 udad.)

· Instalación de fuerza con enchufes elevados en sala de bar:

· Bajo contrabarra: 4 enchufes dobles de 16A y 2 enchufes simples de 25A. 
· Debajo de barra: 4 enchufes dobles de 16A.
· Un enchufe de 16A en almacén e interruptor.

· Instalación de lavavajillas con grifo de entrada de agua y salida de evacuación agua.

· Instalación contraincendios:

Sala de Bar: 1 extintor 27A 183 B C de 6 kg colgado y con cartel señalizador.

Almacén: 1 extintor 27A 183 B C de 6 kg colgado y con cartel señalizador.

Infraestructura de Sala.

Cuatro ventanas de aluminio en color verde oscuro practicables con cristal 6+6+4 y una ventana de las mismas características pero fija y 3 persianas metálicas de exterior con cierre de llave y de accionamiento manual.

Dos puertas batientes de acceso de aluminio en color verde con llave y manivela, de hoja simple, con cristal 6+6+4, cada una de ella con persiana metálica exterior de seguridad con cierre y de accionamiento manual. 
Un fregadero de resina con grifo monomando agua fría y caliente encastrado en contrabarra de mármol.

Una barra de mármol jaspeado en toda la longitud del bar asentada sobre murete contrachapado con mosaico decorativo.

Un contrabarra mármol jaspeado en toda la longitud del bar asentado sobre escuadras metálicas y que incluye el fregadero y la instalación de lavavajillas.

Una puerta batiente en ambas direcciones de comunicación con almacén.

Todas las paredes alicatadas hasta techo, excepto pared lateral derecha ocupada por mosaico decorativo. Techo de escayola desmontable en cuadrantes. Suelo de terrazo.
Almacén

Suelo de terrazo paredes alicatadas de suelo a techo en color blanco.

Cuadro general de distribución eléctrica tras puerta de almacén que contiene contador y todas las protecciones necesarias.

Contador general de agua.
Un extintor Polvo 27A 183B C de 6 Kg.

Ventana fija con cristal y mallorquina exterior de lamas.

Aseo

Un aseo mujeres/hombres completo con los siguientes elementos:

Puerta de acceso exterior metalizada pintada en rojo fulgurante, con llave y manivela. Señalética exterior de Aseo.
Alicatado de sala de aseos y cabinas hasta techo. Suelo de gres.

Techo escayola modular practicable.

Dos lavabos con grifo monomando colgados de pared, con ambos espejos, dosificador JOFEL de jabón en hacer inoxidable y dosificador de toallitas JOFEL lacado en blanco.

Un vertedero de pie para limpieza.

Sumidero en suelo para limpieza.

Una papelera de pie lacada en blanco.

Detector de presencia para encendido de alumbrado.

Dos lámparas tipo downlight 2x26 w empotradas en techo y una lámpara de emergencia.

Un enchufe elevado protegido.

Llaves de corte de agua caliente y fría

Un extintor 27A 183 B C de 6 kg colgado y con cartel señalizador.

Dos cabinas con puerta con llave y manivela, con inodoro de mochila Roca doble pulsador y dosificador de papel higiénico en pared. Alumbrado tipo downlight 2 x 26 w encendido con interruptor y lámpara de emergencia.

Una cabina para PMR, con puerta con llave y manivela, con inodoro de mochila UNISAN doble pulsador con barra de pared y barra practicable para PMR; dosificador de papel higiénico en pared. Alumbrado tipo downlight 2 x 26 w, encendido con detector de presencia y lámpara de emergencia.

Anexo II
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Anexo III.- Equipamiento mínimo (mobiliario y maquinaria) a aportar por el concesionario para el inicio de actividad. La maquinaria para equipar la sala de bar y almacén especificadas en Anexo III, debe ser propio del sector de hostelería. Las máquinas eléctricas serán obligatoriamente de clasificación energética A. No se admitirán maquinarias y mobiliarios que no cumplan estas especificaciones.
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Unidades

Microondas

1

Lavavajillas platos/vasos con descalcificador

1

Plancha eléctrica

1

Enfriador de botellas  

1

Contramostrador frigorífico

1

Freidora

1

Estanterías de acero inoxidable 1 metro de ancho

6

Cámara 2 puertas

1

Estanterías  de acero inox. Almacén de 1'00 x 2'00 m.

4

Mesas cuadradas  80 x 80 cm

10

Sillas

40

Taburetes de aluminio de barra con asiento tapizado en azul cobalto

6

Juego completo menaje cocina/bar

1



A DILIGENCIA DE INICIO

Criterios de Valoración de las Ofertas. Para la valoración de las proposiciones y la determinación de la oferta económicamente más ventajosa se atenderá a los siguientes criterios directamente relacionados con el objeto del contrato:

a) Mejor oferta de canon anual. 
Se valorará con 80 puntos la mejor oferta económica, es decir la que ofrezca un mayor canon anual (Bmáx). El resto de ofertas obtendrán proporcionalmente la siguiente puntuación: Bi/Bmáx x 80, siendo Bi el canon ofertado por la propuesta a valorar y Bmáx el mayor canon ofertado.

b) Se valorará con 20 puntos el valor técnico de la oferta presentada evaluado mediante la puntuación de la memoria de servicio presentada, en la que se valorarán los siguientes aspectos:

· mayor amplitud de horarios. Hasta 10 puntos.

Se valorará a razón de 0,25 puntos por cada hora adicional de apertura del local dentro de los horarios legales de apertura.

(calendario mínimo establecido en Pliego).
· Mayor amplitud de servicios culturales de carácter musical asociados a la actividad principal de bar. Hasta 10 puntos.

Se valorará a razón de 1 punto por cada actuación cultural adicional a las tres exigidas, ofertada.
Informe

Se redacta el siguiente informe a los efectos de justificación del canon de explotación establecido para el local municipal denominado Bar de  LA Piscina De Verano y EPA.
Dicha instalación tiene una superficie total de 64,28 m², incluida Sala, Cocina, Aseos y Almacén. El precio medio actual de alquiler que se observa en L’Eliana para este tipo de establecimientos de restauración con equipamiento incluido es de 65,00 €/m² y año IVA incluido y el precio por ocupación de suelo por terraza durante todo el año en dicho espacio según la ordenanza municipal es de 443,78 € IVA incluido, por lo que se establece como canon de licitación la cantidad total de 4.700,00 €/año al alza.

Lo que se informa a los efectos oportunos.

L’Eliana, 11 de Abril de 2011
El Técnico municipal

Fdo.: Sergio Esparza Rico
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